
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 548 

RADICADO: 050013110012-2020-00277-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 

 

Se RECHAZA la demanda VERBAL SUMARIA DE CANCELACION DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA instaurada por el señor JOSÉ HALABY CARDOSO 

PALACIO, porque no se cumplió con los requisitos exigidos en el auto del   

29 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__95_  fijados hoy __13_ de OCTUBRE  de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCRIBIENTE 2 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 319fd9c5be759643249a4d4604c701af2e45dcdf42a2c2193c896f4d818fc9a1 

Documento generado en 09/10/2020 10:26:02 a.m. 


